
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. Convocatoria ayudas Para Suministros de Mínimos Vitales 2026.
 
 
Aprobadas por Acuerdo del Consejo Rector del Instituto Municipal de Asuntos Sociales, en
sesión extraordinaria de fecha 19 de mayo de 2026, las Bases de la convocatoria de concesión
de ayudas para suministros de mínimos vitales 2026. Se iniciará la apertura de plazo de
presentación de solicitudes, a partir del día siguiente de la publicación del extracto de la
convocatoria remitido por la BDNS (Base de Datos Nacional de Subvenciones) en el Boletín
Oficial de la Provincia de Cáceres, hasta el 30 de noviembre de 2026, o hasta que se agote el
crédito presupuestario
 
Contra el acuerdo de aprobación de la presente convocatoria, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición, ante el órgano que
la ha dictado, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de su
extracto en el B.O.P. de Cáceres o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la mencionada publicación. Si se optara por interponer recurso de
reposición, potestativo, no podrá interponerse recurso contencioso administrativo, hasta que
aquel haya sido resuelto expresamente o haya sido desestimado por silencio administrativo.
 

 
Cáceres, 19 de mayo de 2026

Pilar de la Osa Tejado
SECRETARIA DEL IMAS
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ANEXO I 
SOLICITUD PARA AYUDAS PARA SUMINSITROS MINIMOV VITALES 2026 

 
 1. Datos personales del solicitante  
Nombre y apellidos D.N.I./N.I.E. 

Domicilio Estado civil Teléfono 

Localidad C.P./Provincia 

Domicilio a efectos de notificaciones (rellenar en caso de no 
coincidir con el domicilio de residencia) 

C.P./Localidad/Provincia 

 
 2. Datos de la Unidad de convivencia  

Nombre y apellidos Fecha de 
nacimiento 

Relación/Parentesco 
D.N.I./N.I.E. 

    

    

    

    

    

 
 3. Concepto/s e importe/s de la solicitud de ayuda para suministros mínimos vitales  

□ Agua potable  □ Energía eléctrica □ Gas natural □ Gas butano 
 

□ Alta/reconexión por impago:   □ Energía eléctrica □ Agua potable □ Gas natural 

IMPORTE TOTAL SOLICITADO ................................. euros (En el supuesto de solicitar la ayuda para facturas  
pagadas, y a efectos de no duplicar el pago de las facturas, deberá presentar el justificante de pago de la facturas o facturas.) 

 

 4. Ingresos de la unidad de convivencia  
 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI/NIE INGRESOS/RENTAS IMPORTE 
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 5. Documentación que se acompaña a la solicitud  
 

DECLARO, bajo mi responsabilidad, que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud. 

 
ACEPTO la Ayuda que pueda ser concedida y todas las obligaciones que de ello se deriven. 

 
En ..............................................................a..............de ....................................................... de 2026 

Firma del/la solicitante 
 
 
 
 

OPOSICIÓN EXPRESA A EFECTOS DE CONSULTA DE DATOS 
 
La presentación de la solicitud conlleva la autorización para la consulta de los ficheros públicos que fueran necesarios para la tramitación de la solicitud. 
La oposición expresa comportará la obligación de la persona interesada y, en su caso, del resto de las personas integrantes de la unidad familiar, de aportar a 
instancia de parte los documentos acreditativos de los requisitos necesarios para causar derecho a la ayuda. 
NO autorizo recabar la información correspondiente a las consultas que señalo: 

a) NO AUTORIZO la consulta de empadronamiento colectivo e histórico (Padrón Municipal) 
b) NO AUTORIZO la consulta Declaración IRPF (Declaración de la Renta o certificado de imputaciones), y deudas con la AEAT. 
c) NO AUTORIZO la consulta Prestaciones y pensiones de la Seguridad Social (INSS) y deudas con la TGSS. 
d) NO AUTORIZO la consulta Vida Laboral (TGSS) 
e) NO AUTORIZO la consulta Prestaciones y subsidios de Desempleo (SEPE) 
f) NO AUTORIZO la consulta Certificado de bienes inmuebles (Catastro) 
g) NO AUTORIZO la consulta de deudas con la Hacienda local. 
 

Apellidos y nombre NIF/NIE a b c d e f g Firma 

          

          

          

          

          

 

DOCUMENTACIÓN QUE DEBE ADJUNTAR A LA SOLICITUD 
 

DOCUMENTACION GENERAL: 

 Certificado de empadronamiento colectivo. 

 Original documento nacional de identidad del solicitante.  Original del libro de familia en caso de soltero/a fe de vida y 
estado 

 Documentación acreditativa de los ingresos económicos de todos los miembros de la unidad familiar mayores de  dieciséis años    

          
 

Para su verificación se acompañarán los siguientes documentos: 
o Certificado de vida laboral 
o Certificado de pensiones de la seguridad social 
o Nóminas, recibos, justificantes de pensiones, certificados de prestaciones del SEPE donde conste si es perceptor o no de 

prestación/subsidio de desempleo o, en su caso, declaración jurada del interesado/a en la que se haga constar la carencia 
absoluta de rentas familiares. TODO ELLO, DE LOS TRES MESES ANTERIORES A LA PRESENTACION DE ESTA 
SOLICITUD. 

o En caso de autónomos última declaración trimestral del IRPF. 
o En casos de separación o divorcio: sentencia y en procedimiento de mutuo acuerdo convenio regulador. 
o Sentencia de medidas paternofiliales en su caso, o declaración jurada de pensión alimenticia. 
o En caso de impagos de pensión de alimentos o/y compensatoria documentación acreditativa de los trámites judiciales de 

reclamación(ejecución civil o denuncia) 
 

 Documentos que acrediten situaciones para el cálculo de la renta  Cualquier otro documento que el/la trabajadora 
social mensual.  estime oportuno para valoración de la concesión de la 
ayuda 

- Hipoteca: o Alquiler: 3 últimos recibos, en el caso de 
alquiler, contrato de alquiler. 

- Alquiler: 3 últimos recibos. 
- Discapacidad/dependencia, Resolución del órgano 

correspondiente. 

DOCUMENTACION ESPECÍFICA: para AGUA, LUZ y GAS: 

  Documentación acreditativa de la ocupación de la vivienda Contrato de alquiler ,hipoteca, cesión en uso … 
 Acreditación de deudas contraídas, de luz, agua, gas. 
 Facturas pendientes de pago 
 En caso de corte de suministro, presupuesto de enganche y alta. 
 En el supuesto de solicitar la ayuda para facturas pagadas, y a efectos de no duplicar el pago de las facturas, deberá 

presentar el justificante de pago de la facturas o facturas. 
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Obligaciones de los solicitantes. 

Desde la fecha de presentación de la solicitud, los solicitantes asumen las siguientes obligaciones: 
 

a) Permitir y facilitar la actuación de los Servicios Sociales de Atención Social Básica y del personal del órgano concedente 
para comprobar el cumplimiento de los requisitos para ser beneficiario de esta ayuda, aportando cuanta información les 
sea requerida. 

b) Comunicar, en el plazo máximo de 10 días hábiles desde que se produzcan, los cambios en las circunstancias 
económicas, de convivencia o de cualquier otro tipo que pudieran dar lugar a la denegación de la ayuda. 

c) Solicitar con carácter previo cualesquiera otras prestaciones, subvenciones o ayudas a las que pudiera tener derecho la 
persona solicitante o los restantes miembros de la unidad de convivencia. 

d) Consentir la transmisión de sus datos para la tramitación y el pago de la ayuda, sin perjuicio del ejercicio de los 
derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, portabilidad y oposición, según establece la Ley 
Orgánica 3/2018, del 5 de diciembre, de Protección de Datos personales y garantías de los Derechos Digitales, 

 

Información adicional sobre Protección de Datos. 

Responsable del tratamiento 
Identidad: Ayuntamiento de Cáceres – NIF: P1003800H Dirección postal: Plaza 
Mayor, 1 – 10003 CÁCERES (Cáceres) Teléfono: 927 255 800 
Correo-e: dpd@ayto-caceres.es 

Finalidad del tratamiento 
Finalidad: La finalidad del tratamiento es la de tramitar y gestionar por el área/departamento municipal correspondiente la solicitud presentada. Plazos de 
conservación: Los datos personales se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las 
posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y 
documentación y de Función Estadística Pública que afecte al Ayuntamiento. 

Legitimación 
La base legal para el tratamiento de los datos facilitados tanto en el formulario como en la documentación que pueda ser adjuntada, serán los artículos 6.1.c) y/o 
6.1.e) del RGPD en función de la solicitud realizada, que será tratada por el área/departamento municipal correspondiente. 

Destinatarios 
No está prevista la comunicación de datos a terceros salvo que sea necesario para la correcta gestión de la solicitud realizada, y siempre que concurra alguno de 
los supuestos legalmente previstos en la vigente normativa de protección de datos. No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Derechos 
Las personas cuyos datos personales sean tratados por el Ayuntamiento tienen derecho a: 

 Obtener información sobre si el Ayuntamiento está tratando sus datos personales. 

 Acceder a sus datos personales, así como a solicitar la rectificación de los datos inexactos o, en su caso solicitar la supresión cuando, entre otros 
motivos, los datos ya no sean necesarios en relación con los fines para los que fueron recogidos. 

 Solicitar en las circunstancias previstas por los arts. 18 y 21 del RGPD: 

- La limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo podrán ser objeto de tratamiento, con excepción de su conservación, con el 
consentimiento del interesado o para el ejercicio o la defensa de posibles reclamaciones. 

- La oposición al tratamiento de sus datos, en cuyo caso, el Ayuntamiento dejará de tratar los datos, salvo que el responsable del tratamiento de 
los datos acredite motivos legítimos, que prevalezcan sobre los del interesado, o para el ejercicio o la defensa de posibles reclamaciones. 

 
Las personas cuyos datos personales sean tratados por el Ayuntamiento de Cáceres podrán ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición y 
limitación del tratamiento, mediante escrito dirigido al Ayuntamiento de Cáceres en la Plaza Mayor, 1 - 10 003 Cáceres (Cáceres) indicando en el asunto: Ref. Protección 
de Datos, bien presencialmente o a través de la Sede Electrónica: https:/sede.caceres.es 
Si en el ejercicio de sus derechos no ha sido debidamente atendido podrá presentar una reclamación ante la Agencia Española  de Protección de Datos. Sede electrónica: 
https://sedeagpd.gob.es/ . 
Por lo que respecta a todas las cuestiones relativas al tratamiento de sus datos personales los interesados podrán ponerse en       contacto con el Ayuntamiento de Cáceres 
a través de la siguiente dirección de correo electrónico: dpd@ayto-caceres.es. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
A/A. PRESIDENCIA DEL IMAS DEL AYUNTAMIENTO DE CÁCERES 

La firma de esta hoja supone la del resto de las hojas del formulario. El solicitante declara que los datos expresados son ciertos, por lo que se hace responsable de las 
inexactitudes o errores que contenga. 

Firma final del/la solicitante
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ANEXO II 
PARA UNIR AL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE MINIMOS VITALES 2026 

Modelo de declaración responsable de Ayudas para suministros mínimos vitales 

 
 

D./Dña.  , 
 

con DNI/NIE núm.  y domicilio en la C/Avda.   
 

  nº  de  , 
 
 
 

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD 
 
 

Que mantengo los requisitos establecidos en el Acuerdo de 14 de abril de 2026, del Consejo 
de Gobierno de la Junta de Extremadura, por el que se aprueba el Programa de 
Colaboración Económica Municipal para Suministros de Mínimos Vitales para el 2026, para 
continuar percibiendo la ayuda para suministros mínimos vitales concedida. 

 
 
 

En  , a  de  de 2026 
 
 

El/la beneficiario/a 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A/A. IMAS - EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CACERES 
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ANEXO III 
CESION DE LA AYUDA 

 

D/DÑA  , 

con   DNI/NIE  nº  TRANSFIERE los derechos 

económicos que se deriven, en caso de que le fuera concedida la ayuda para 

suministros mínimos vitales regulada por Acuerdo de fecha 14 de abril de 2026, del 

Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, por el que se aprueba el Programa de 

Colaboración Económica Municipal para Suministros de Mínimos Vitales para el 2026, a las 

empresas suministradoras correspondientes. 

 

 
Cáceres a  de  2026 

 
 
 

Fdo:    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A/A. IMAS - EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CACERES 
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Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 

 
ANEXO IV 

ACEPTACIÓN DE ABONO DE FACTURAS DE SUMINISTROS MÍNIMOS VITALES POR EL 
INSTITUTO MUNICIPAL DE SERVICIOS SOCIALES A LAS SUMINISTRADORAS (EN CASO 

DE EXISTIR CONVENIO EN VIGOR). 
 
 

D/Dª.   con 

DNI/CIF:  con domicilio en     

  de la ciudad de Cáceres, en concepto  de 

propietario/arrendador de la vivienda sita en Cáceres, en calle     

  a D/Dª.   

  . 
 
 

ACEPTA que las facturas de suministros mínimos vitales correspondientes al 

domicilio antes indicado sean abonadas directamente por el Instituto Municipal de 

Asuntos Sociales a la empresa suministradora. 

 
Cáceres a  de  2026 

 
 
 
 

Fdo.  _ 
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